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MEMORIA DESCRIPTIVA
correspondiente a  la  so­

l ic i ta d  de ana PATENTE DE 
INVENCION a favor de Don. 
Joan SERRADLACH JULIA, Don. 
Antonio FEDIU MARQUES y 
Don. Eduardo PINEDA OÑATE, 
residentes en Barcelona.



176741

P A T E N T E   ̂ DE I N V E N C I O N  
por " UN PROCEDIMIENTO PASA. LA FABRICACION DE PAPELES, 

CARTONES Y CARTULINAS IMPERMEABLES Y METALIZADOS", a 
favor de Don. Juan SÉRRALLACE JUlLÍ, Don. Antonio FELIU 
MARQUÉS y Don. Eduardo PINEDA OÑATE, da nacionalidad 
española, domiciliados en Barcelona, pasaje K&luquer n̂  

6, e l primero y Avenida de José Antonio n̂  620, lo s  r e s ­

ta n te s .- ---------------- ----------------------------- ------------------
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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La Patente de Invención a que se re fie re  l a  presente 
memoria descrip tiva, e sté  destinada a garantizar l a  pro­

piedad y e l  derecho a l a  explotación exclusiva, de un 

procedimiento para la  fabricación de toda clase de pape­

le s ,  cartones y cartu lin as, que, a l a  ves que impermea­
b le s , sean metalizados.

La primera fin alid ad  se  consigue transformando l a  
substancia encolante de la s  f ib ra s  que constituyen el pa­
p e l, en un m aterial no soluble en e l agua, operación que 

puede llevarse  a cabo indistintamente, ya sea durante l a  
fabricación  del papel, ya una vez fabricado e ste , empleán­

dose para e l lo ,  en uno y otro caso , l a  misma, clase de pro­

ductos. En el primer caso , bastaré agregar a la  pasta  3a



3

papel preparada en la s  tinas o p ila s  para su paso a l a  
máquina en que se fabrique, una solución de resinas sin ­
té t ic a s , de celu loide, de a c e t il  ce lu lo sa , da v iscosa o 

de n itro -ce lu lo sa , a l a  agua se añade jabón de resin a y de 

alúmina con o s in  fé c u la s , o con o sin  cargas, y un plan­

tific an te  como e l alcan for, e l ace ite  de r ic in o , entre 

o tros, e l  fo sfa to  de t r ic r e s i l  u otro cualquiera análogo.
Preparada la  pasta de papel en e sta  forma, se  fabrica  

aquel de l a  manera normal y corrien te , en forma de hojas, 
preferentemente, y se disponen en secaderos para su seca­
do p arcia l a l  natural, pues antes de que aquel sea com­

p le to , he de llev arse  a cabo l a  segunda parte del proce­

dimiento que se  describe, o se a , l a  metalización da! pro­

pio papel.
Cuando se  tra ta  da papeles ya fabricados, se  someten a 

l a  acción de un baño preparado con lo s  productos enumera­
dos anteriormente y em fr ió  o a urê  temperatura a datermi 
nar en l a  p rác tica , para cada c lase  de papel y durante el 

tiempo que se estime necesario y , como en e l  caso anterior, 
la s  hojas de papel a s i  tra tad as, se  disponen para su secado

Conservando aún la s  propias hojas un determinado grado 
de humedad, se espolvorean a mano o mecánicamente, por 

una o por ambas cara s, con polvo de oro, de p lata  o de 

su stitu to s de diegos metales o con una capa de estaño, y 

según sea e l acabado que hayan de presentar ta le s  h o jas, 

se dejará completar su secado a l  a ire  o bien se c i l in ­
drarán o calandrarán en f r ío  o en ca llen te .

Según sean la s  carac te rística s , que haya de presentar 

e l papel que se fabrique, variarán entre lím ites deter­

minados, lo s  m ateriales que en e l procedimiento se  empleen* 

sin  embargo y a t ítu lo  de ejemplo, solamente, no con ca­

rácter lim ita tiv o , se  consigna a continuación una de la s
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l a  tin a  o p ila  cor respondiente, una solución de resm as 
sin té ticas,. Re celu lo ide, de a c e til-c e lu lo sa , Re viscosa 

o da n itro-celu losa , a cuyos productos se añaden jabón de 
reciña y alúmina, con o sin  fé c u la s , y con o sin  cargas, 
y un p la stific a n te  adecuado; fabricándose e l papel en la  

forma normal y corriente y disponiendo la s  hojas obteni­
das, a secar h asta  e l punto necesario para llev ar  a cabo 

su metalizado, de acuerdo con la  reivindicación anterior.
E l propio procedimiento en e l que, lo s productos 

detallados en l a  reivindicación an terior, entran en l a  

formación del producto obtenido con este  procedimiento en 

la  siguiente proporcionalidad:
Nitrato ce lu lo sa , solución a l veinte por ciento, Aceta­

to de e t i lo ,  solución a l  veinte por ciento^ Alcanfor o 
fo sfa to  da t r ic r e s i l ,  dieztpor c ien to , Aceite de r ic in o , 
diez por ciento, Alcohol graso, diez per cien to , Alcohol 

m etílico o é t i l ic o , diez por cien to , Resinas s in té t ic a s , 
quince por ciento, Alúmina, cinco por ciento y Estaño, 
cero cinco décimas por ciento.

5? E l propio procedimiento de l a  reivindicación prime­
r a , en e l que, cuando se tra te  de l a  impermeabilización 
de papeles ya fabricados, se preparará un baño, en f r ió  o 
en caliente^ con lo s productos señalados en la  re iv in d i­
cación segunda, a cuya acción se someterán la s  hojas de 
papel e l tiempo que se  precise  en cada caso , secándose 
aquellas hasta e l grado conveniente, para proceder a su 

m etalización, según lo  detallado en l a  reivindicación 
primera.

5S " UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE PABEIBS, 

CARTONES Y CARTULINAS IMPERMEABLES Y METALIZADOS".
Barcelona 29 da, Enero de 1947.
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